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La salud pública es un objetivo primordial 
para la población por lo que es necesario 
construir herramientas que permitan 
prevenir, proteger y promover la salud de 
las personas, así como desarrollar medidas 
que favorezcan la adopción de estilos de 
vida saludables por parte de la ciudadanía, 
contando además con su participación, que 
en este proyecto se lleva a cabo a través de 
un grupo motor.

El objetivo primordial del Plan Local de Sa-
lud de Villanueva de Córdoba es crear  unas 
condiciones de vida de la población más 
favorecedoras para la salud, promoviendo 
conductas y estilos de vida que mejoren el 
bienestar y la calidad de vida de la ciudada-
nía a partir de entornos sociales, laborales o 
de ocio, más seguros y saludables. El plan 
de acción de este plan se articula en torno a 
cada línea de población: infancia, población 
juvenil, población adulta, población mayor de 
65 años y mujer.

Con el Plan Local de Salud de Villanueva de 
Córdoba se diseña un modelo de actuación 
transversal que integra el trabajo coordina-

do de las diferentes instituciones públicas, 
colectivos, asociaciones y personas repre-
sentativas de la localidad, con el objetivo pri-
mordial de poner en valor la importancia de 
la prevención, protección y la promoción de 
la salud. Además, también se destaca el ca-
rácter dinámico de este instrumento, capaz 
de hacer frente a los nuevos cambios y pro-
blemas que puedan surgir en esta localidad, 
consiguiendo así un modelo eficaz en su se-
guimiento y ejecución.

Este proyecto se ha realizado gracias a la 
colaboración y participación activa de la ciu-
dadanía y la implicación de los profesionales 
del ayuntamiento, en todas y cada una de las 
fases de elaboración y ejecución del mismo, 
para permitirles ser agentes activos de su 
propio cambio y bienestar.
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Situación de Villanueva de Córdoba

El municipio de Villanueva de Córdoba está 
situado al nordeste de la provincia de Cór-
doba (España), en la Comarca de los Pedro-
ches. Dista 90 Km. de la capital y tiene una 
altitud de 725 metros sobre el nivel del mar. 
El término municipal ocupa una extensión de 
427’9 Km2. Su población asciende a 8.662 
habitantes según el Padrón del año 2021.

Tras la firma del acuerdo de colaboración 
suscrito entre la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
Villanueva de Córdoba en el año 2013 y la 
adhesión al IV PAS (Plan Andaluz de Salud) 
a través de la Red Local de Acción en Salud 
de Andalucía) en el año 2021 (Anexo I), se 
desarrolla en el municipio la Acción Local en 
Salud, con la puesta en marcha de un Plan 
Local de Salud.

Su objetivo es crear unas condiciones de 
vida de la población más favorables para 
la salud.  Promover conductas y estilos de 
vida que mejoren el bienestar y la calidad 
de vida de la ciudadanía a partir de entor-
nos sociales, laborales o de ocio, más segu-
ros y saludables.

Con el Plan Local de Salud de Villanueva de 

Córdoba se diseña un modelo de actuación 
transversal que integra el trabajo coordinado 
de las diferentes instituciones públicas, co-
lectivos, asociaciones y personas represen-
tativas de la localidad, con el denominador 
común de poner en valor la importancia de 
la prevención, protección y la promoción de 
la salud.

Una de las características más relevantes 
del proyecto es el sustento en la participa-
ción de la ciudadanía, en todas y cada una 
de las fases de elaboración y ejecución del 
mismo, que les permita ser agentes activos 
de su propio cambio y bienestar.

El gobierno local de Villanueva de Córdoba 
lleva el liderazgo del Plan, con la implica-
ción de los profesionales del ayuntamiento, 
Delegación Territorial de Salud y Familias de 
Córdoba, Área Sanitaria Norte de Córdoba 
y principales organismos e instituciones de 
ámbito provincial y local relacionados con los 
objetivos del IV Plan Andaluz de Salud, así 
como representantes de los agentes sociales 
municipales y del ámbito educativo.
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2. PROCESO PLAN LOCAL DE SALUD

2.1. FASE INICIO

Es la fase con la que comienza el proceso 
de Acción Local en Salud. Se caracteriza por 
tres momentos clave:

1. Firma del Acuerdo de Colaboración (Con-
sejería de Salud y Familias de la Junta de An-
dalucía y Excmo. Ayuntamiento de Villanueva 
de Córdoba y adhesión al IV PAS). Anexo I.

2. Elaboración del informe de salud por parte 
del AGSNC (Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Córdoba). Anexo II.

3. Creación del Grupo Motor. Se realiza un ta-
ller de impulso en el que asisten representan-
tes de los sectores más relevantes del muni-
cipio y se captan los agentes locales para la 
constitución del grupo motor.

En nuestro municipio el grupo motor estará 
formado por:

- Alcalde/sa del Ayuntamiento de Villanue-
va de Córdoba.

- Concejal/a de Salud de la Corporación 
Municipal.

- 1 Representante del resto de los grupos 
políticos de la Corporación Municipal.

- 2 Técnicos/as del Ayuntamiento (Deporte 
y Turismo).

- 1 Profesional de Salud del AGSNC.

- 2 Representantes de las asociaciones lo-
cales.

- 2 Representantes de AMPA.

- 1 Representante del Centro de participa-
ción activa del mayor.

Representación de la ciudadanía.

2.2. FASE PERFIL DE SALUD LOCAL

Es un informe sobre la salud del municipio, 
basado en los determinantes de la salud 
que identifica problemas, necesidades, re-
cursos y activos existentes en la comunidad.

El grupo motor, de manera consensuada, 
analiza su contenido y procede a la Fase 
Priorización.

Su contenido:

2.2.1. Informe de salud elaborado por el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Córdoba (Ane-
xo II).
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- Villanueva de Córdoba refleja una pobla-
ción envejecida con respecto a la estructura 
de la población andaluza, sobre todo a ex-
pensas de la población anciana, es decir, 
los mayores de 65 años debido fundamen-
talmente a dos razones:

- La esperanza de vida se ha duplicado 
con creces en el último siglo.

- La fecundidad se ha reducido a la mitad 
en las últimas décadas y sigue a la baja.

Esta situación nos lleva a considerar el en-
vejecimiento como un proceso que a toda 
la población nos afecta y que es necesario 
envejecer de una manera activa, adoptando 
hábitos saludables.

- La tasa de paro en el municipio de Villanue-
va de Córdoba es mayor que la tasa de paro 
de la provincia de Córdoba y mayor que Cór-
doba capital, sobre todo a expensas del paro 
femenino.

- En cuanto a las conductas relacionadas con 
la salud de los/as adolescentes: reflejan un 
porcentaje importante de sobrepeso y obesi-
dad debido principalmente a malos hábitos 
alimentarios y falta de ejercicio físico regular-
mente. Es peor conforme avanza la edad; el 
sobrepeso está más relacionado en los chi-
cos que en las chicas.

-El consumo de tabaco, alcohol y cannabis de 
los/as adolescentes, aumenta conforme au-
menta la edad.

- En conducta Sexual resaltar la tasa de fe-
cundidad en adolescentes de 17 años de Vi-
llanueva de Córdoba. Es mayor que la tasa 
del AGSNC.

Los/as adolescentes que han participado en 
algún episodio de maltrato entre iguales es 
mayor en chicos que en chicas y mayor en la 
edad de 13-14 años.

MORTALIDAD

Respecto a la mortalidad en el municipio de 
Villanueva de Córdoba, resaltar la mortalidad 
prematura por:

1. Accidentes de tráfico.

2. Enfermedades cerebrovasculares.

3. Enfermedades isquémicas.

4. Cáncer de mama en mujeres.

5. Suicidios.

Principales factores de riesgo para la salud 
en estas enfermedades:

- Consumo de tabaco.

- Hipertensión.

- Sobrepeso y obesidad.

- Inactividad física.

- Niveles altos de glucosa.

- Niveles altos de colesterol.

- Consumo de alcohol u otras drogas 
ilegales.

- Situación de paro.

- La salud en la población infantil presenta 
buenas coberturas de vacunación.

- Relevante: En los programas relacionados 
con la mujer, se debería hacer un esfuerzo 
por aumentar el porcentaje de inclusión en el 
proceso de cáncer Cervix-Útero como en la 
tasa de detección del programa de cáncer 
de mama, ya que son programas de preven-
ción secundaria.

- Respecto a los datos de los procesos cróni-
cos resaltar que la mayoría tienen una cober-
tura aceptable, quizás hacer mayor esfuerzo 
en la captación y seguimiento en la atención 
a personas con hipertensión y aumentar las 
coberturas de los pacientes con diabetes 
controlada.

2.2.2. Percepción de la salud por parte de la 
ciudadanía (encuestas, reuniones, etc.).

En este caso se realizó una encuesta a 461 
participantes (Anexo III).

Análisis de las encuestas: La ciudadanía 
identificó como problemas en su municipio:

Infancia y adolescencia

- Alto consumo de sustancias tóxicas.

- Adicción a las nuevas tecnologías. 

- Sedentarismo.

- Enfermedades propias de la infancia.

- Falta de espacios para el ocio.

- Mala alimentación.

- Deficiente oferta educativa.

- Delincuencia.

Población adulta

- Desempleo.

- Problemas de salud mental (depresión, 
estrés).

- Alto consumo de sustancias tóxicas.

- Falta de recursos para el ocio.

- Sedentarismo.



2. Proceso Plan Local de Salud 152. Proceso Plan Local de Salud14

Población de personas mayores de 65 años

- Enfermedades crónicas.

- Soledad.

- Falta de apoyo económico.

- Falta de recursos para la dependencia.

Población Mujer

- Sobrecarga familiar.

- Violencia de género.

- Desempleo.

- Roles de género.

- Discriminación laboral.

2.2.3. Identificación de los recursos locales.

Para conocer los medios con los que conta-
mos o necesitamos generar, recopilamos un 
conjunto de recursos más relevantes y dis-
ponibles dentro del municipio, desde Ins-
tituciones Públicas hasta el sector privado 
(Anexo IV).

Una vez finalizado el análisis de los datos an-
teriores, el Grupo Motor genera el Perfil de 
Salud Local. Será la base para que se con-
sensúe la priorización de los problemas de 
su municipio.

2.3. FASE PRIORIZACIÓN

Con el perfil ya elaborado (recursos, identi-
ficación de problemas, necesidades perci-
bidas por la población), el Grupo Motor co-
mienza la priorización.

Se establece a través de una técnica, con 
un orden de importancia de mayor a menor. 
Ayuda a decidir sobre los temas y áreas de 
intervención.

En nuestro municipio los problemas prioriza-
dos son:

Población Infantil

- Sedentarismo.

- Adicción a las nuevas tecnologías.

- Alimentación desequilibrada.

- Prevención de accidentes domésticos y 
accidentes de tráfico.

Población juvenil

- Consumo de tóxicos.

- Necesidad de generar ocio saludable 
continuado.

- Accidentes de tráfico.

- Violencia entre iguales.

- Embarazos no deseados.

Población Adulta

- Salud mental (suicidios).

- Consumo de tóxicos.

- Desempleo.

- Sedentarismo.

- Sobrepeso.

Población Mayor de 60 años

- Soledad.

- Problemas crónicos de salud.

Población Mujer

- Discriminación y Violencia de Género.

- Sobrecarga familiar.

2.4. PLAN DE ACCIÓN

El Plan de Acción (PA) es un documento que 
a partir de la priorización recoge los com-
promisos relativos a las actuaciones y ac-
ciones a emprender en la localidad y surge 
de un proceso de construcción compartida.

Es un guión que recoge lo que decidimos 
hacer. Incluye, en forma de Líneas Estratégi-
cas, Objetivos y Acciones, los compromisos 

a emprender en la localidad.

El Grupo Motor, de manera participada con 
la ciudadanía y profesionales y personas de 
otros sectores, áreas o temáticas implicadas, 
conformarán la Red local en salud.

En esta fase, se creará la RED con personas 
e instituciones relacionadas con su línea es-
tratégica.
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PLAN LOCAL DE SALUD

MEJORAR LA SALUD Y LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACIÓN DE VILLANUEVA 
DE CÓRDOBA A TRAVÉS DE LA RED LO-
CAL DE ACCIÓN EN SALUD

Se trabaja por línea de población para facili-
tar la disponibilidad de agenda y recursos de 
los sectores y profesionales implicados.

1. INFANCIA

1.- Sedentarismo, obesidad y sobrepeso y 
alimentación no saludable

Objetivos específicos

1. Fomentar en la población infantil y fa-
miliar una alimentación saludable y equi-
librada a través de talleres y encuentros 
destinados a padres y madres.

2. Implantar/reforzar/reiniciar los progra-
mas de promoción de la alimentación sa-
ludable en los centros educativos.

3. Promover campañas de la práctica de 
ejercicio y actividad física como actividad 
de juego y ocio desde el ayuntamiento/
centro de salud/colegios.

2.- Prevención sobre el mal uso de las nue-
vas tecnologías.

Objetivos específicos

1. Informar y formar a padres y madres 
sobre los riesgos de adicción a las nue-
vas tecnologías a través de talleres y 
charlas  organizadas por el ayuntamiento/
colegios/ampa.

2. Organizar actividades de ocio desde 
sectores públicos y asociaciones, orien-
tadas  a la adquisición de hábitos saluda-
bles en familia (rutas, carreras, jornadas 
de deporte, etc.)

3.- Prevención de Maltrato entre iguales.

Objetivos específicosFormación vial
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1. Desarrollar campañas específicas de 
sensibilización social sobre los efectos 
dañinos de todas las formas de violencia 
desde el ayuntamiento, IAM y colegios.

2. Crear en las redes del ayuntamiento 
publicaciones que refuercen la igualdad 
entre niños y niñas y el rechazo de la 
violencia.

 4.- Prevención de accidentes domésticos 
y de tráfico.

Objetivos específicos

1. Formar a las familias en prevención de 
la accidentalidad infantil en el hogar y en 
vehículos a través de programas y char-
las organizadas por el ayuntamiento, co-
legios, Ampa, y centro de salud.

2. Formar a la población escolar en pre-
vención de accidentes en el espacio edu-
cativo.

3. Poner en marcha los itinerarios escola-
res seguros, “Andando  al cole”.

2.POBLACIÓN JUVENIL

1.- Adicciones

Objetivos específicos

1. Realizar un seguimiento del cumpli-
miento de las normativas vigentes sobre 
tabaco y alcohol en los/as menores.

2. Promocionar espacios en los medios 
de comunicación referentes a la proble-
mática de las adicciones.

3. Promover la prevención del consumo 
de tabaco, alcohol y uso de nuevas tecno-
logías mediante la organización de even-

Padel

Cross

tos como jornadas, charlas, o talleres.

4. Realizar actividades de ocio alternativo 
con la población juvenil.

2.- Mortalidad prematura por accidentes 
de tráfico.

Objetivos específicos

1. Formar a la población adolescente 
conductora en prevención de accidentes 
de tráfico, primeros auxilios y sistemas 
de seguridad desde el ayuntamiento, 
sector Salud y DGT.

2. Informar a la población juvenil de las 
conductas de riesgo que pueden condu-
cir a situaciones de accidentalidad me-
diante campañas informativas.

3.- Sobrepeso, sedentarismo y ocio.

Objetivos específicos

1. Implantar/reanudar los programas de 
promoción de la alimentación saludable 
en los centros educativos.

2. Promocionar los recursos del municipio 
para favorecer la práctica de la actividad 
física a través de la organización de acti-
vidades (rutas, carreras, etc).

3. Proponer y promover espacios amiga-

bles a la adolescencia

4.- Maltrato entre iguales (más elevado en 
chicos/as entre los 13 y 14 años).

Objetivos específicos

1. Sensibilizar a padres y madres sobre 
la prevención de la violencia mediante la 
realización de Jornadas Intersectoriales 
que aborden este problema.

2. Promover la no violencia entre adoles-
centes a través de actividades enfocadas 
para trabajar la inteligencia emocional y 
autoestima, gestión de conflictos, y nego-
ciaciones en espacios escolares dando 
continuidad a los programas escolares.

3. Formar a la juventud sobre fenómenos 
de violencia de género, en sus primeros 
estadios de manifestación, desde Jorna-
das Escolares organizadas por el ayunta-
miento, colegios, salud, etc.).

4. Realizar charlas y talleres sobre salud 
sexual en adolescentes (especialmente 
entre  los 17 y 18 años).

5. Aprovechar los días mundiales “de” para 
realizar actividades de información en mate-
ria afectivo-sexual y reproductiva a la ciuda-
danía y especialmente a adolescentes.
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3. POBLACIÓN ADULTA

1.- Bienestar emocional: Prevención de sui-
cidios (tasa de suicidio más elevada que la 
media andaluza en hombres).

Objetivos específicos

1. Prevenir problemas de salud mental en 
la población adulta en situación de riesgo 
a través de programas intersectoriales y 
específicos.

2. Favorecer las estrategias de afronta-
miento de las personas vulnerables ante 
las dificultades de la vida cotidiana.

2.- Consumo de sustancias tóxicas

Objetivos específicos

1. Realizar intervenciones sobre aspectos 
predisponentes al consumo (autoestima, 
habilidades sociales, etc.).

3.-Falta de hábitos de vida saludable (ejer-
cicio y alimentación sana)

Objetivos específicos

1. Concienciar a la población del uso ra-
cional del coche, poniendo en valor los 
beneficios de los desplazamientos a pie 
o en bicicleta.

2. Fomentar la participación de la pobla-
ción diana, a través de las asociaciones, 
en la práctica de actividad física, impul-
sando los programas institucionales e 
intersectoriales (“Por un millón de pasos, 
la cesta de la compra, ruta para la vida 
sana, etc.”).

4.- Desempleo

Objetivos específicos

1. Promover una coordinación y planifica-
ción intersectorial en materia de desem-
pleo en esta población.Asociación contra el Cáncer

2. Iniciar programas de inserción a la vida 
laboral.

4. POBLACIÓN MAYOR DE 65 AÑOS

1.- Bienestar emocional: prevención de la 
soledad y el suicidio.

Objetivos específicos

1. Promover el bienestar emocional de la 
población mayor del municipio a través 
de programas de participación comuni-
taria (talleres de memoria y estimulación 
intelectual).

2. Favorecer las redes de apoyo y la par-
ticipación en la comunidad de las perso-
nas mayores del municipio en situación 
de soledad, a través de programas inter-
sectoriales.

3. Propiciar espacios de socialización 
adaptados a los gustos y necesidades de 
las personas mayores.

2. Fomentar/reforzar hábitos de vida salu-
dables (ejercicio y alimentación sana). Pro-
blemas crónicos de salud no hereditarios.

Objetivos específicos

1. Adaptar recursos (recomendaciones, 

actividades, espa-
cios y materiales) a las 

necesidades de las personas mayores.

2. Establecer un programa anual de ac-
tividades de promoción de la salud (ali-
mentación y ejercicio físico).

3. Mantener actividades de conciencia-
ción sobre la prevención de enfermeda-
des crónicas, como la toma de parámetros 
de salud como glucemia, tensión arterial, 
y cooxímetros desde el centro de salud.

5. MUJER

 1.- Sobrecarga familiar  

Objetivos específicos

Pabellón Deportivo 
Actividad niños y abuelos
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1 . 

Ofrecer/reforzar un programa de apoyo 
que combine soporte emocional, educa-
cional y recursos sociales.

2. Promover la mejora de la calidad de 
vida de las mujeres, mediante formación 
en autoconocimiento y autocuidado, en 
las distintas etapas evolutivas en las que 
se encuentran las mujeres (talleres, char-
las).

2.- Fomentar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres en el envejecimiento 
activo

Objetivos específicos                     

1. Fomentar la socialización de las mujeres y 
los hombres mayores mediante la realización 
de  actividades conjuntas.

2.5.  IMPLANTACIÓN

La implantación es la fase en la que se rea-
lizan todas las actuaciones relacionadas con 
los objetivos del Plan.

La Red Local coordinada por el Grupo Motor 
articula todas las propuestas en las agendas 
(trimestrales, semestrales o anuales).

Las agendas trimestrales o semestrales per-
miten introducir actividades y nuevas pro-
puestas desde la RED.

Las actividades que ya se realizan en el muni-
cipio, y que permiten cumplir con los objetivos 
del Plan, estarán incluidas dentro del mismo:

Las más relevantes:

1. Campañas informativas y talleres a pa-
dres y madres sobre alimentación y hábi-
tos saludables para la familia.

Defensa personal

2. Actividades de ocio en familia durante 
los fines de semana: rutas de senderismo 
para padres e hijos/as y obras de teatro.

3. Centros escolares: campaña anual so-
bre hábitos de vida saludables (desayu-
nos, charlas, talleres y rutas).

4. Escuela de verano: charlas sobre ali-
mentación saludable, taller de elabora-
ción de comidas sanas y prevención de 
accidentes de tráfico.

5. Realización de la Semana Sana desti-
nada a la población general. 

6. Programas de formación sobre educa-
ción vial destinado a padres, madres e 
infancia.

7. Talleres de educación en valores desti-
nados a madres y padres.

8. Realización de talleres, jornadas y 
campañas informativas para familias e hi-
jos/as sobre los riesgos en el consumo de 
alcohol y tabaco en menores.

9. Campaña de información a adolescen-
tes sobre los riesgos del uso y el abuso 
de drogas y sustancias adictivas.

10. Campaña de Implementación de los 
programas escolares en prevención de 
drogodependencias y adicciones en pri-

maria.

11. Jornadas de prevención de adiccio-
nes (drogas, tabaco, redes sociales, alco-
hol, etc.)

12. Celebración del Día Sin Alcohol en co-
laboración con los colegios y las AMPAS 
del municipio.

13. Actividades de ocio alternativas re-
lacionadas con el deporte (senderismo, 
mountain bike, tiro con arcos, y otros).

14.  Encuentros nocturnos con contenidos 
de interés para la población juvenil: músi-
ca, baile, actividades creativas, etc.

15. Campaña de Implementación de los 
programas escolares en prevención de 
drogodependencias y adicciones en pri-
maria (programa Dino) y continuación de 
los ya existentes en secundaria (Forma 
Joven, y Tú que piensas, etc.).

16.  Campaña de información a adoles-
centes sobre los riesgos del uso y el abu-
so de drogas y sustancias adictivas en 
sus centros escolares.

17.  Talleres de Promoción de Hábitos de 
Vida Saludables (cesta de la compra).

18. Talleres de huertos urbanos (recur-
sos ante la situación de desempleo de 
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las familias).

19.  Asesoramiento y orientación sociola-
boral (currículum, identificar habilidades, 
etc.).

20.  Talleres Socio-Educativos de Ocio 
Saludable y cómo afrontar su tiempo libre.

21.  Talleres Educativos-Formativos para 
afrontar las enfermedades crónicas.

22.  Ruta sana intergeneracional ”Por un 
millón de pasos”.

23.  Talleres  de manualidades y lecturas.

24.  Actividades realizadas por las aso-
ciaciones de mayores.

25. Creación de una figura “referente” y 
reconocida por los/as “mayores” cuyo 
principal objetivo será el de contactar con 
las personas que sufren de soledad para 
implicarlas en actividades de ocio.

26. Talleres de Sensibilización de Preven-
ción en Violencia de Género en el CPA de 
Mayores.

27. CELEBRACIÓN /CONMEMORACIÓN 
de los días Mundiales e internacionales 
importantes:

- Febrero: Día Mundial Contra el Cáncer.

- Marzo: Día Internacional de la Mujer.

- Abril: Día Mundial de la Salud, Día In-
ternacional de la Bicicleta.

- Mayo: Día Mundial de la Fibromial-
gia, Día Mundial de la Esclerosis Múl-
tiple,  Día Internacional de Acción por 
la Salud de las Mujeres, Día Mundial 
sin Tabaco.

- Junio: Día Mundial del Medio Am-
biente, Día Mundial del Paciente Tras-
plantado.

- Septiembre: Día Internacional del Al-
zheimer, Día Mundial del Corazón.

- Octubre: Día Internacional de las 
Personas Mayores, Día Mundial de la 
Salud Mental.

- Noviembre: Día Mundial de la Diabe-
tes, Día Internacional para la Elimina-
ción de la Violencia contra las Mujeres.

- Diciembre: Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad.

SECTORES IMPLICADOS

- Ayto. de Villanueva de Córdoba (políticos/
as, técnicos/as y concejalías).

- Área Sanitaria del Norte de Córdoba (Profe-
sionales de la salud, técnicos/as).

- Profesionales de la Educación.

- Asociaciones: AMPA, Asociación de mayo-
res, de deporte del municipio, etc.

- Sector privado.

2.6. EVALUACIÓN FINAL  

Última fase del Plan Local de Salud. Es una 
valoración global de todo el proceso y de 
los resultados obtenidos. Esta evaluación es 
muy útil y valiosa para retroalimentar el si-
guiente Plan Local de Salud.

2.6.1. Evaluación del proceso

Se recoge toda la información sobre el ren-
dimiento y cumplimiento de los fundamentos 
RELAS en el Plan Local de Salud.

2.6.2. Evaluación de los resultados

Se elabora una tabla que permitirá conocer 
si se han cumplido los objetivos específicos 
del Plan, si las actuaciones realizadas son 
las adecuadas, si la asistencia es la espe-
rada, etc.

2.7. PLAN DE COMUNICACIÓN

Para un buen funcionamiento (conciencia-
ción, participación, implicación de la ciuda-
danía) es necesario crear un plan de comu-
nicación:

- Fomentar la realización de programas 
informativos de radio, TV y redes sociales 
sobre las actividades y objetivos RELAS.

- Publicar en prensa escrita, oral  local y 
provincial actividades RELAS.
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EL ABAJO FIRMANTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL 

 

EXPRESA EL COMPROMISO DE ADHESIÓN AL IV PAS A TRAVÉS DE LA RED LOCAL DE ACCIÓN EN 

SALUD DE ANDALUCÍA (RELAS), ADOPTADO POR ACUERDO DEL PLENO CELEBRADO EL DÍA 

           DE                                                 DE                    CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA SALUD Y 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 

LOCAL DE SALUD. 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL: 

 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA ALCALDÍA O PRESIDENCIA:  

 

LUGAR, FECHA: 

 

 

FIRMA 

 

  

Formulario de adhesión al IVPAS a través  
de la Red Local de Acción en Salud de Andalucía (RELAS) 
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

02           MAYO    2013

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

DOLORES SÁNCHEZ MORENO

VILLANUEVA DE CÓRDOBA A 16 DE FEBRERO DE 2021
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Sí, acepto     

  

DATOS PERSONALES 

1. La remisión del presente formulario implica la autorización expresa a la Consejería 
competente en materia de salud para integrar en un fichero automatizado de su 
responsabilidad los datos de carácter personal facilitados. 

2. Sus datos se conservarán hasta que usted nos solicite su cancelación. 

3. En todo momento podrá ejercer sus derechos de transparencia, información, acceso, 
rectificación, supresión o derecho al olvido, portabilidad, limitación y oposición al 
tratamiento de la información que le concierne y autoriza a formar parte de los 
tratamientos de datos personales llevados a cabo por la Consejería. 

4. Los derechos podrá hacerlos efectivos ante la Consejería competente en materia de 
salud dirigiéndose por correo postal a nuestra sede, Av. De la Innovación, edificio Arena 
I, 41020, Sevilla, o a la siguiente dirección de correo electrónico: 
relas.csalud@juntadeandalucia.es, si bien, en el encabezamiento se deberá añadir el 
título “protección de datos”, y la comunicación deberá acompañarse de una fotocopia 
del DNI, por tratarse de un derecho personalísimo. 

5. Usted tendrá, asimismo, el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad 
de control, la Agencia Española de Protección de Datos, por un tratamiento ilícito 
relativo a sus datos personales. 

 

Acepto todas las condiciones de participación en la Red y en especial las relativas a los 
datos personales 
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Sí, acepto

ISAAC REYES VIOQUE

16 DE FEBRERO DE 2023
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Deben cumplimentar el formulario de adhesión y remitirlo a:  relas.csalud@juntadeandalucia.es 

 

Información sobre su Entidad Local 

 


NOMBRE  
CIF  

 DIRECCIÓN POSTAL  
CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  
PROVINCIA   

 TELÉFONOS   
 CORREO ELECTRÓNICO  
 PÁGINA WEB  

      
Datos del Concejal/a responsable 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
CARGO  

 DIRECCIÓN POSTAL  
CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  
PROVINCIA   

 TELÉFONOS   
 CORREO ELECTRÓNICO  

      

Datos del Representante Técnico 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
CARGO  

 DIRECCIÓN POSTAL  
CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  
PROVINCIA   

 TELÉFONOS   
 CORREO ELECTRÓNICO  
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

P1406900I

PLAZA DE ESPAÑA, 10

14440
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA

957120000 957121511

ayuntamiento@villanuevadecordoba.com

https://www.villanuevadecordoba.com

AMPARO PORCUNA CASTRO

Concejala Delegada de Igualdad, Bienestar Social, Salud y Participación Ciudadana.

PLAZA DE ESPAÑA, 10

14440
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA

957120000 957121511

ayuntamiento@villanuevadecordoba.com

JOSE DOMINGUEZ FERNANDEZ

TECNICO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER

CALLE MERCADO, 2

14440
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA

957773657 957121312

cim@villanuevadecordoba.com

ANEXO II:

INFORME DE SALUD LOCALMª NATIVIDAD PEDRAZA RUBIO
salud.
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ANEXO III:

MODELO DE ENCUESTA DEL PLAN LOCAL 
DE ACCIÓN EN SALUD

AYUNTAMIENTO 
DE 

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
(Córdoba) 

Encuesta Plan Local de Acción en Salud 
 

INSTRUCCIONES 
El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba ha puesto en marcha un Plan Local de Acción en Salud. 

Para ello, es necesario conocer cuáles son las necesidades, problemas y soluciones que plantean los habitantes 
de la localidad. Se han constituido el Grupo Motor y Grupos de Trabajo donde están implicadas instituciones y 
asociaciones de Villanueva de Córdoba. Con esta encuesta anónima y voluntaria pretendemos conocer cuál es 
su opinión, respecto a  los problemas de salud que detecta y  los recursos con  los que cuenta nuestro pueblo 
para solucionarlos. Desde el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, queremos agradecerle su participación y 
su colaboración. 
 
Edad: 
Sexo: 
 
¿Cuáles  crees  que  son  los  principales  problemas  de  salud  que  afectan  a  los  distintos  colectivos  que  se 
enumeran  a  continuación  y  cuáles  son,  a  su  juicio,  los  recursos  con  los  que  cuenta  la  localidad  para 
solucionarlos, o con los que debería contar? 
 

POBLACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE 
PROBLEMAS  RECURSOS
 
 
 
 

 
POBLACIÓN JUVENIL 

PROBLEMAS  RECURSOS
 
 
 
 

 
POBLACIÓN ADULTA 

PROBLEMAS  RECURSOS
 
 
 
 

 
POBLACIÓN DE MAYORES DE 60 AÑOS 

PROBLEMAS  RECURSOS
 
 
 
 

 
MUJER 

PROBLEMAS  RECURSOS
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ANEXO IV:

RECURSOS LOCALES DEL MUNICIPIO
(INSTITUCIONES PÚBLICAS Y RECURSOS DE LA CIUDADANÍA)

1. Ayuntamiento

• Alcaldía representado por D Isaac Re-
yes Vioque – Alcalde.

• La Concejalía de salud ha sido la refe-
rente en la elaboración del Plan Local de 
Salud.

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS

CORPORACIÓN LOCAL

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

• D. Isaac Reyes Vioque – Alcalde

• D. Ana Isabel Torralbo Higuera – 1er. 
Teniente de Alcalde – Concejala Delega-
da de Cultura y Festejos.

• D. Pedro Gómez Gutiérrez – 2º Teniente 
de Alcalde – Concejal Delegado de De-
portes, Urbanismo, Limpieza, Parque y 
Jardines.

• Dª Susana Rosa Cristín Mora – 3ª Te-
niente de Alcaldesa – Concejala Delega-
da de Servicios Sociales, Igualdad, Mayo-
res y Voluntariado.

• D. Miguel Ángel Puerta Fernández – 
Concejal Delegado de Agricultura, Gana-
dería, Medio Ambiente y Caminos.

• Dª. Eulalia María Cepas Rubio – Conce-
jala de Educación, Formación y Turismo.

• Dª. Mª Natividad Pedraza Rubio - Con-
cejala Delegada de Juventud e Infacia, 
Salud, Comercio y Mercado.

• D. Noel Blázquez Pizarro - Concejal De-
legado de Desarrollo Económico, Nuevas 
Tecnologías, Innovación, Empleo, Partici-
pación Ciudadana y Transparencia.

PARTIDO POPULAR

• D. Gabriel Duque Moreno

• Dª Juana Gutiérrez Torralbo.

• D. Antonio Cabrera Vázquez.

• D. Miguel Ángel cañuelo Illescas.

• Dª Juana Redondo Ruiz.

PÁGINAS WEB DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

• Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-
ba:
https://www.villanuevadecordoba.com/w/
https://es-es.facebook.com/aytovillanue-
vadecordoba

• Mancomunidad de Municipios Los Pe-
droches:
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https://www.lospedroches.org/

• Radio Luna Ser:
https://radiolunaser.es/

• El Quincenal de los Pedroches:
https://www.elquincenaldelospedroches.
es/category/vi l lanueva-de-cordoba/
page/2/

• Folletos del Plan Local de Salud de Villa-
nueva de Córdoba.

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

• Casa Consistorial de Villanueva de Cór-
doba.

• Antigua Audiencia.

• Refugio Antiaéreo.

• Plaza de Toros.

• Biblioteca Municipal.

• Teatro Municipal.

• Mercado de Abastos.

• Centro de Interpretación de la Dehesa.

• Oficina Local Agraria.

• Juzgado de Paz.

• Oficina de Empleo.

• CADE Villanueva de Córdoba.

RECURSOS DE LA CIUDADANÍA

• Centros educativos: Villanueva de Cór-
doba cuenta con 2 Escuelas Infantiles 
(Escuela Infantil Jarotines y Escuela In-
fantil Juanita Méndez), con 3 colegios de 
Educación Primaria (CEIP María Moreno, 
CEIP Virgen de Luna y CEIP San Miguel) 
y con un Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES La Jara) que cuenta con el Pri-
mer y Segundo Ciclo de ESO (Bilingüe), 
con el Aula de Apoyo y Logopedia, con 
Bachillerato Bilingüe de Humanidades y 
Ciencias Sociales, con Bachillerato Bilin-
güe de Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud, con Formación Profesional Básica 
en Industrias Alimentarias, con el C.F.G.M 
de Actividades Comerciales (Enseñanza 
Dual), con el C.F.G.M de Elaboración de 
Productos Alimenticios (Enseñanza Dual), 
con el C.F.G.S de Procesos y Calidad en 
la Industria Alimentaria (Enseñanza Dual) 
y con Educación Secundaria para las Per-
sonas Adultas Nivel I y II (modalidad se-
mipresencial).

• Centros sanitarios/servicios a la comu-
nidad:

- Centro de Salud:

Se llevan a cabo los siguientes Progra-
mas de promoción de la salud:  

• Por un millón de pasos.

• Creciendo en Salud y Forma Joven.

• Plan integral de Obesidad Infantil.

• Plan  Integral  de tabaquismo.

• Plan de Actividad física y Alimenta-
ción equilibrada.

• Plan integral de diabetes.

• La cesta de la compra.

• Rutas para la vida sana.

• Talleres de suelo pélvico.

• Talleres de preparación al parto.

- Dos residencias para mayores (Residencia 
geriátrica Virgen de Luna y Hospital Jesús 
Nazareno).

- Un centro de atención a personas con dis-
capacidad intelectual (PROMI) que integra  
la Residencia de Psicodeficientes “Eduardo 
Ridaura Reig”, Residencia de Adultos “Mi-
guel Vacas” y Centro Ocupacional.

- Fuerzas del orden: Policía Municipal, Guar-
dia civil y Juzgados.

- Un Centro de Participación Activa para per-

sonas mayores.

- Servicios Sociales: Un centro de servicios 
sociales dependiente del Instituto Provincial 
de Bienestar Social de Córdoba (IPBS).

- Centro Municipal de Información a la Mujer 
(CMIM).

• Organizaciones sin ánimo de lucro:                                                                                

- “Boletín informativo” Asociación Familiar 
Jarota.

- Peña Amigos del Baile de Salón.

- Banda de Música de Villanueva de Cór-
doba.

- APROCOS. "Centuria Romana".

- Amigos del Museo de Historia Local de 
Villanueva de Córdoba.

- Cofradia del Señor Resucitado.

- Asociación de Costaleros del Jueves 
Santo "El Silencio" de Villanueva de Cór-
doba.

- Cofradía de la Entrada Triunfal de Jesús 
en Jerusalén "La Borriquita".

- Asociación Carnavalera Amigos del Va-
quilla.

- Hermandad de Nuestro Padre Jesús Na-



Anexos 85Anexos84

zareno.

- Jara y Granito.

- Asociación Coral Polifónica San Miguel 
Arcángel.

-Hdad. Sacramental y de Penitencia de 
Jesús Cautivo y Ntra. Sra. del Dulce Nom-
bre "Virgen de la Paz".

- Asociación Cultural del Martes Santo de 
Villanueva de Córdoba.

- Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
Nazareno y Virgen Dolorosa, Santo En-
cuentro.

- Hermandad de la Virgen de la Alegría.

- Asociación Teatral Pankabras.

- Peña Taurina Carlos Jordán.

- Asociación Sociocultural Tocayos Patrón 
San Miguel.

- Asociación para la Promoción de la Mú-
sica Andaluza (Promusand).

- Asociación Amigos del Rock de Villa-
nueva de Córdoba.

- Asociación Sacramental de Jesús Ya-
cente.

- Charanga Pata Negra.

- Hermandad Virgen de Luna.

AMPAS

- Asociación de Madres y Padres de 
alumnos "El Regajito".

- Asociación de Madres y Padres de 
alumnos "Fuente Vieja".

- Asociación de Padres de Alumnos "Las 
Obreras".

- Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos Purificación Moreno del IES "La 
Jara".

- Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos "El Calvario".

- Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos "Navaluenga".

ÁREA MEDIO AMBIENTE

- Asociación de Senderismo "Dejando 
Fuellega".

- Amigos de la Dehesa.

- Guiados Pedroches.

ÁREA EMPRESARIAL

- Asociación de Empresarios de Villanue-
va de Córdoba "ASEVI".

- Asociación Cordobesa de Cortadores 
de Jamón.

- Asociación de Loncheadores de Jamón 
Ibérico.

ÁREA DEPORTIVA

- Peña del Caballo "Encina Enana".

- Peña Madridista Jarota.

- Club Deportivo Jarocross.

- Club Deportivo Básico de Ajedrez "La 
Jara".

- Club de Pádel de Villanueva de Córdo-
ba.

- Club Atlético Villanueva Futbol Base.

- Club Deportivo Badminton la Encina.

- Club Ciclista Jarote.

- Moto Club Encina Enana.

- Tira Como Puedas.

- Club de Atletismo de Villanueva de Cór-
doba.

- Club de Taekwondo Hanado.

- Club Deportivo Jarote de Tiro Olímpico.

- Club Deportivo Jarote de Artes Marcia-
les.

- Peña Villanovense del Atlético de Ma-
drid.

- Club Deportivo de Pesca Jara Bass.

- Club Deportivo de Senderismo Amigos 
de la Dehesa.

ÁREA DE INTERÉS SOCIAL

- Asociación de Mujeres Jarotas "Nuevo 
Amanecer".

- Asociación Villanovense de Alcohólicos 
Liberados "AVAL".

- Fundación - Hospital Jesús Nazareno.

- Peludos Villanueva de Córdoba.

- Asociación Jarota de Amistad con el 
Pueblo Saharahui.

- Asociación de Personas Sordas de la 
Comarca de los Pedroches (ASORPE).

- Junta Local AECC de Villanueva de Cór-
doba.

- Asamblea Local de la Cruz Roja.

Entre otros recursos:

-   Mercado de Abastos.

- Infraestructuras propias del Ayunta-
miento destinadas a la cultura (Bibliote-
ca, Teatro y Edificio Moreno de Pedrajas) 
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y el deporte (Pabellón Deportivo (pistas 
cubiertas: 1 pista de fútbol sala, 4 pistas 
de baloncesto, 9 pistas de bádminton y 1 
gimnasio), Polideportivo Municipal (pistas 
descubiertas: 1 pista de fútbol sala, 2 pis-
tas de pádel, 2 pistas de ténis, 1 pista de 
baloncesto y 1 pista de atletismo de 210 
metros con 4 calles), Piscina Municipal 
(se ofrecen cursos de natación, aquaero-
bic, matronatación, etc. y además cuenta 
con toboganes, pista de tenis de tierra 
batida, pista de voley playa, merendero, 
servicio de taquilla y tumbonas, parque 
infantil y restaurante) y Campo de Fútbol).

- Escuelas Municipales: ajedrez, atletis-
mo, bádminton, baloncesto, fútbol, pádel, 
tenis y taekwondo.

- Oficina Municipal de Turismo.

- Museo de Historia Local.

- Refugio antiaéreo.

- Pantano de la Sacedilla.

- Santuario de la Virgen de Luna.

- 2 Miradores Urbanos Astronómicos Star-
light.

- Centro de Iniciativas Empresariales (CIE 
Los Pedroches).

- Centro Industrial de Formación.

- Centro Guadalinfo.

RUTAS DE SENDERISMO

- Ruta de los lavaderos:

La ruta empieza en la plaza de toros, si-
guiendo el camino de la Bermejuela hasta el 
Lavadero Fuente del Caño y el pozo de La 
Cadena. Este lavadero cuenta con 17 pilares 
situados en un talud que permite el llenado 
de forma natural. Tras retroceder hasta la 
plaza de toros, el segundo tramo discurre por 
el camino de la Conejera hasta llegar, a unos 
450 metros del pueblo, al lavadero El Gusa-
nito, situado en el paraje de Las Conejeras. 
Una vez allí, cambiaremos de sentido para 
conectar con el punto de unión de los ante-
riores caminos, atravesaremos el pueblo por 
la calle Luna y a la izquierda por la calle Jara 
para dirigirnos, a 550 m del casco urbano, 
por el camino de la Virgen de Luna, hasta el 
lavadero El Regajito.

- Sendero Local Dejando Fuéllega (Ruta por 
la dehesa 6,5 km):

Se inicia la ruta en los lavaderos públicos de 
la parte inferior de la Plaza de Toros, junto 
al Poste 1. Encontraremos primero el Pozo 
Fuente del Caño, con las pilas para lavar a 
su alrededor. Continuamos bajando encon-

trándonos con el Pozo de La Cadena, mucho 
mayor y más profundo que el anterior y que 
también conserva sus lavaderos. Seguimos 
descendiendo durante 1 km por el Camino 
de la Fuente el Caño y tomamos el desvío a la 
derecha, como indica el Poste 2, introducién-
donos en una zona más poblada de dehesa.

Avanzamos, y tras cruzar un pequeño arroyo 
llegamos hasta un cruce, después de 1,4 km 
llegando al Poste 3, donde debemos girar a 
la derecha.

Disfrutamos de las preciosas vistas de la 
dehesa por un tramo de 600 metros hasta 
que alcanzamos otro cruce, Poste 4, donde 
de nuevo continuamos hacia la derecha, en-
trando en el Camino de las Mojoneras, y tras 
300 metros, tomamos a la izquierda como 
indica el Poste 5, recorriendo el Camino de 
los Terrajos para terminar en el Camino de 
la Virgen de Luna después de 400 metros, 
junto al Poste 6. Aquí, giramos a la derecha 
en dirección al pueblo y, aunque nos encon-
tramos con otro camino en el margen dere-
cho, seguimos recto como indica el Poste 7. 
En este punto podemos observar una bonita 
panorámica del pueblo, iniciando una ligera 
bajada hasta llegar a la Coop. Olivarera Ntra. 
Sra. de Luna, junto a la cual encontramos 
otro pozo con sus pilas para lavar.

Seguimos las indicaciones del Poste 8 hasta 
entrar en la localidad donde se sitúa el último 
poste, el número 9. Aquí debemos prestar 
más atención a los vehículos. Subimos por la 
Calle Jara, que es la situada en el extremo 
derecho, llegando al cruce con Calle Luna, 
donde de nuevo giramos a la derecha y ca-
minamos hasta el final de la misma para lle-
gar a una zona arbolada, que está junto al 
punto de inicio de la ruta.




